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Núm. De Revisión: 01 

 
1.- Introducción 

 
El presente Manual de Organización, es de observancia general, como instrumento de 
información y de consulta. El manual es un medio de familiarizarse con la estructura 
orgánica y con los diferentes niveles jerárquicos que conforman esta organización. Su 
consulta permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de 
las áreas que la integran y evitar la duplicidad de funciones. 
 
Así como a la Dirección Jurídica le corresponde delimitar funciones y responsabilidades de 
los servidores públicos adscritos al Municipio, proporcionando transparencia en el actuar 
administrativo, orden y procedimientos sistematizados en el seguimiento de las actividades 
propia de esa instancia; así como vigilar el exacto cumplimiento de las normas, evaluar las 
iniciativas de ley, reglamentos y decretos con la finalidad de sustentar los actos de 
Municipio y las responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala y 
demás disposiciones legales aplicables. 
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Fecha de elaboración: 10/03/11 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
2.- Marco Jurídico-Administrativo  

 
1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2.- Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
3.- Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 
4.- Bando de Policía y Gobierno. 
5.- Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala. 
6.- Reglamento de Tránsito. 
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Manual de Organización 
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Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
3.- Atribuciones  

 
REGLAMENTO INTERNO DEL MUNICIPIO DE TLAXCALA, TLAXCALA 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
 

Artículo 120.- Corresponde a la Dirección Jurídica, delimitar funciones y 
responsabilidades de los servidores públicos adscritos al Municipio, proporcionando 
transparencia en el actuar administrativo, orden y procedimientos sistematizados en el 
seguimiento de las actividades propia de esa instancia; así como vigilar el exacto 
cumplimiento de las normas, evaluar las iniciativas de ley, reglamentos y decretos con la 
finalidad de sustentar los actos de Municipio, además tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular y contestar demandas, denuncias, reclamaciones, recursos, querellas y 
todos aquellos medios de defensa legal sobre todos aquellos procesos de los 
que el Municipio se parte. Así mismo, contra los ilícitos que se cometan en 
contra de los intereses del Ayuntamiento del Municipio de Tlaxcala;  

II. Asesorar legalmente al Presidente Municipal y a los Servidores Públicos cuando 
sean parte en juicios o en otros procedimientos judiciales o extrajudiciales por 
actos derivados del servicio público. Para la correcta asesoría jurídica en los 
procedimientos y procesos ante las autoridades administrativas, fiscales, 
laborales y judiciales; 

III. Proteger mediante acciones legales el patrimonio del Municipio, interponiendo y 
contestando los recursos y medios legales pertinentes, para salvaguardarlos;  

IV. Asesorar jurídicamente a todas las Direcciones, Dependencias, y Entidades 
Municipales, a fin de que sus actos se realicen de acuerdo con el marco jurídico 
vigente;  

V. Formular los recursos, demandas y promociones de término en procedimientos 
judiciales, contenciosos administrativos, medios de impugnación, llevando a 
cabo los actos que se requieran para su trámite y resolución;  

VI.    Asesorar en el trámite de los recursos administrativos, medios de impugnación, 
juicios contenciosos administrativos y judiciales que se interpongan en contra de 
los actos y resoluciones del Municipio y las unidades administrativas, llevando a 
cabo los actos que se requieran para su trámite y resolución;  

VII. Estudiar y analizar las leyes, reglamentos, y demás disposiciones legales, de 
aplicación Municipal, para coadyuvar en la elaboración de anteproyectos de 
iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la Administración Pública 
Municipal; 

VIII. Intervenir operativamente en la tramitación de los recursos administrativos que 
se promuevan ante las autoridades municipales, conforme a lo establecido en la 
Ley Municipal para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, la Ley del 
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Procedimiento Administrativo para el Estado de Tlaxcala y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala y 
demás disposiciones legales aplicables; 

IX.  Asesorar en el levantamiento de actas administrativas laborales y en la formulación 
de dictámenes de cese y suspensión de los efectos del nombramiento de los 
trabajadores;  

X. Asesorar jurídicamente en la elaboración de circulares, resoluciones, contratos, 
convenios, decretos, acuerdos y de los documentos o disposiciones internas, 
que sean competencia del Ayuntamiento que regulen la actividad administrativa 
del mismo;  

XI. Compilar y divulgar las Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos que se 
relacionen con la esfera de competencia del Municipio, así como también, las 
circulares y órdenes que, en razón de sus atribuciones sean de interés del 
mismo;  

XII. Solicitar al Secretario del Ayuntamiento, las certificaciones necesarias de las 
constancias que obren en los archivos de la Presidencia Municipal, para, para 
ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo, y en 
general para cualquier trámite, juicio, procedimiento, proceso o carpeta de 
investigación, que se requieran;  

XIII. Llevar a cabo las acciones legales, que contribuyan a la protección, del 
Conjunto Conventual y Catedralicio de Nuestra Señora de La Asunción, así 
como de los inmuebles y espacios urbanos señalados en la Declaratoria de 
Zona de Monumentos Históricos, del Centro de la ciudad de Tlaxcala;  

XIV. Presentar proyectos de Leyes, Reglamentos, Normas, tanto municipales como 
estatales, así como, modificaciones al Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio, para la recuperación y protección, del Conjunto Conventual 
Franciscano y Catedralicio de Nuestra Señora de La Asunción, así como de los 
inmuebles y espacios urbanos señalados en la Declaratoria de Zona de 
Monumentos Históricos de la ciudad de Tlaxcala;  

XV. Ser integrante de la Unidad de Gestión del Patrimonio Cultural Municipal; 
XVI. Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 

oficios y todo aquello que se presenten en contra de actos de los servidores 
públicos como autoridades responsables en un juicio, por derivar del 
desempeño de sus funciones; 

XVII. Las demás que le sean asignadas directamente por el Presidente Municipal. 
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4.-Funciones 
 

 
 

1. Formular y contestar demandas, denuncias, reclamaciones, recursos, querellas y 
todos aquellos medios de defensa legal sobre todos aquellos procesos de los que 
el Municipio se parte. 

2. Asesorar legalmente al Presidente Municipal y a los Servidores. 
3. Proteger mediante acciones legales el patrimonio del Municipio. 
4. Proteger mediante acciones legales el patrimonio del Municipio, interponiendo y 

contestando los recursos y medios legales. 
5. Formular los recursos, demandas y promociones de término en procedimientos 

judiciales, contenciosos administrativos y medios de impugnación. 
6. Asesorar en el trámite de los recursos administrativos, medios de impugnación, 

juicios contenciosos administrativos y judiciales. 
7. Estudiar y analizar las leyes, reglamentos, y demás disposiciones legales, de 

aplicación Municipal. 
8. Intervenir operativamente en la tramitación de los recursos administrativos. 
9. Asesorar en el levantamiento de actas administrativas laborales y en la formulación 

de dictámenes. 
10. Asesorar jurídicamente en la elaboración de circulares, resoluciones, contratos, 

convenios, decretos, acuerdos y de los documentos o disposiciones internas, que 
sean competencia del Ayuntamiento. 

11. Compilar y divulgar las Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos que se 
relacionen con la esfera de competencia del Municipio. 

12. Solicitar al Secretario del Ayuntamiento, las certificaciones necesarias de las 
constancias que obren en los archivos de la Presidencia Municipal. 

13. Llevar a cabo las acciones legales, que contribuyan a la protección, del Conjunto 
Conventual y Catedralicio de Nuestra Señora de La Asunción. 

14. Presentar proyectos de Leyes, Reglamentos, Normas, tanto municipales como 
estatales, así como, modificaciones al Bando de Policía y Gobierno del Municipio. 

15. Ser integrante de la Unidad de Gestión del Patrimonio Cultural Municipal. 
16. Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 

oficios. 
17. Las demás que le sean asignadas directamente por el Presidente Municipal. 
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5.- Estructura Orgánica  

 
 
 
 
 

1. La Dirección Jurídica estará integrada de las siguientes Unidades: 
 

1.1.  Encargado de Derechos Humanos. 
 

1.2.  Encargado de lo Contencioso Administrativo. 
 

1.3. Encargado de lo Contencioso Laboral. 
 

1.4. Encargado de lo Contencioso Civil. 
 

1.5. Encargado de lo Contencioso Penal. 
 

1.6. Encargado de lo Contencioso Constitucional. 
 

1.7. Encargado de los Contratos y Convenios. 
 

1.8. Encargado de la Normatividad Interna. 
 

1.9. Encargado de los Seguimientos a Presidencias de Comunidad. 
 

1.10. Encargado de los Trámites Internos. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 08 

 



Dirección Jurídica                                                     Manual de Organización 

 

 

10 
 

 

 

 
Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 

Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
 

6.- Organigrama específico de la Dirección de 
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7.- Objetivo general 

 
 
Corresponde a la Dirección Jurídica, delimitar funciones y responsabilidades de los 
servidores públicos adscritos al Municipio, proporcionando transparencia en el actuar 
administrativo, orden y procedimientos sistematizados en el seguimiento de las 
actividades propia de esa instancia; así como vigilar el exacto cumplimiento de las 
normas, evaluar las iniciativas de ley, reglamentos y decretos con la finalidad de 
sustentar los actos de Municipio 
 
Así como de formular y contestar demandas, denuncias, reclamaciones, recursos, 
querellas y todos aquellos medios de defensa legal sobre todos aquellos procesos de los 
que el Municipio se parte. 
 
En el mismo modo asesorar legalmente al Presidente Municipal y a los Servidores 
Públicos cuando sean parte en juicios o en otros procedimientos judiciales o 
extrajudiciales por actos derivados del servicio público. 
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8.- Descripción y perfil del puesto 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto:  Director Jurídico 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica. H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

• Asesorar al presidente y servidores públicos de la administración municipal. 

• Proteger mediante acciones legales el patrimonio del Municipio. 

• Asesorar en el levantamiento de actas administrativas laborales y en la formulación 
de dictámenes. 

• Compilar y divulgar las Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos que se 
relacionen con la esfera de competencia del Municipio. 

• Las demás que le sean asignadas directamente por el Presidente Municipal. 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 

Presidente del H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

Supervisa a:  

Encargados de la Dirección 

 

Internas ascendentes: 
 

 
Presidente Municipal  
 

Interna Horizontal:  
Órgano Interno de Control, Dirección obras Publicas 
y Desarrollo Urbano, Dirección de Administración, 
Dirección de Seguridad, Protección Ciudadana y 
Movilidad, Dirección de Servicios Públicos y Eco 
Tecnologías, Dirección de Economía y 
Emprendimiento Social, Dirección de Bienestar 
Humano, Dirección de Turismo. 
 

 
Interna descendentes Unidades de:  

Encargado de Derechos Humanos. 
Encargado de lo Contencioso Administrativo. 
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Encargado de lo Contencioso Laboral. 
Encargado de lo Contencioso Civil. 
Encargado de lo Contencioso Penal. 
Encargado de lo Contencioso Constitucional. 
Encargado de los Contratos y Convenios. 
Encargado de la Normatividad Interna. 
Encargado de los Seguimientos a Presidencias 
de Comunidad. 
Encargado de los Trámites Internos. 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Director Juridico 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Asesorar al presidente y servidores públicos de la administración municipal. 

• Proteger mediante acciones legales el patrimonio del Municipio. 

• Asesorar en el levantamiento de actas administrativas laborales y en la 
formulación de dictámenes. 

• Compilar y divulgar las Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos que se 
relacionen con la esfera de competencia del Municipio. 

• Las demás que le sean asignadas directamente por el Presidente Municipal. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica. 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 00/00/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de Derechos Humanos 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director Jurídico 

Supervisa a: Temas de Derechos Humanos 

 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal:  
Contencioso Administrativo, Contencioso 
Laboral, Contencioso Civil, Contencioso Penal, 
Contencioso Constitucional, Contratos y 
Convenios, Normatividad Interna, Seguimiento 
de Presidencia de Comunidad, Tramites 
Internos 

 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 

JUZGADOS 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de Derechos Humanos 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Formular y contestar demandas, denuncias, reclamaciones, recursos, querellas y 
todos aquellos medios de defensa legal sobre todos aquellos procesos de los que 
el Municipio se parte. 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de Contencioso Administrativo 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director Juridico  

Supervisa a: Temas de Contencioso Administrativo 

 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso Laboral, 
Contencioso Civil, Contencioso Penal, 
Contencioso Constitucional, Contratos y 
Convenios, Normatividad Interna, Seguimiento 
de Presidencia de Comunidad, Tramites 
Internos. 
 

 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica. 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 
 

Encargado de Contencioso Administrativo 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones  
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Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de Contencioso Laboral 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director Jurídico 
 

Supervisa a: Temas de la Contencioso Laboral 

 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso Civil, Contencioso 
Penal, Contencioso Constitucional, Contratos y 
Convenios, Normatividad Interna, Seguimiento 
de Presidencia de Comunidad, Tramites 
Internos. 
 

 

Interna descendentes N/A 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022  

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de Contencioso Laboral 
 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de Contencioso Civil 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director Juridico 

Supervisa a: Temas relacionados con lo Contencioso Civil 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso laboral, 
Contencioso Penal, Contencioso Constitucional, 
Contratos y Convenios, Normatividad Interna, 
Seguimiento de Presidencia de Comunidad, 
Tramites Internos. 

 
 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 

 
 
 FORMATO M-O 11-5 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 
 

Encargado de Contencioso Civil 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

 
De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones  
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de Contencioso Penal 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director Juridico 

Supervisa a: Temas relacionados con lo Contencioso Penal 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso laboral, 
Contencioso Civil, Contencioso Constitucional, 
Contratos y Convenios, Normatividad Interna, 
Seguimiento de Presidencia de Comunidad, 
Tramites Internos. 

 
 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 

 
 
 

FORMATO M-O 11-6 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de lo Contencioso Penal 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 FORMATO M-O 11-6B 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de lo Contencioso Constitucional 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director Juridico 

Supervisa a: Temas relacionados con lo Contencioso 
Constitucional 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso laboral, 
Contencioso Civil, Contencioso Constitucional, 
Contratos y Convenios, Normatividad Interna, 
Seguimiento de Presidencia de Comunidad, 
Tramites Internos. 

 
 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 

 
 
 

FORMATO M-O 11-7 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de lo Contencioso Constitucional 
 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de Contratos y Convenios 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director Juridico 
 

Supervisa a: Temas relacionados con Contratos y Convenios 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso laboral, 
Contencioso Civil, Contencioso Constitucional, 
Contencioso Penal, Normatividad Interna, 
Seguimiento de Presidencia de Comunidad, 
Tramites Internos. 

 
 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 

 

FORMATO M-O 11-8 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de Contratos y Convenios 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de la Normatividad Interna 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director Juridico 

Supervisa a: Temas relacionados con la Normatividad Interna 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso laboral, 
Contencioso Civil, Contencioso Constitucional, 
Contencioso Penal, Contratos y Convenios, 
Seguimiento de Presidencia de Comunidad, 
Tramites Internos. 

 
 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 

 
 
 
 

FORMATO M-O 11-9 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022  

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de la Normatividad Interna 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado del Seguimiento a Presidencias de 
Comunidad 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director Juridico 

Supervisa a: Temas relacionados con el Seguimiento a 
Presidencias de Comunidad 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso laboral, 
Contencioso Civil, Contencioso Constitucional, 
Contencioso Penal, Contratos y Convenios, 
Normatividad Interna, Tramites Internos. 

 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 

 
 
 
 

FORMATO M-O 11-10 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de los Seguimientos a Presidencias de Comunidad 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

• Archivo de los acuses según el caso 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Encargado de los Tramites Internos 

Ubicación Administrativa: Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Tlaxcala 

 
Función Genérica 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

• Archivo de los acuses según el caso 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director Juridico 

Supervisa a: Temas relacionados con los Tramites Internos 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Dirección Jurídica 
Presiente Municipal 

Interna Horizontal: Derechos Humanos, Contencioso 
Administrativo, Contencioso laboral, 
Contencioso Civil, Contencioso Constitucional, 
Contencioso Penal, Contratos y Convenios, 
Normatividad Interna, Seguimiento a 
Presidencia de Comunidad. 

 
 

Interna descendentes Ninguna 

Externas CAPAM 
SMDIF 
JUZGADOS 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Encargado de Trámites Internos 

 
Adscripción: 

H. Ayuntamiento de Tlaxcala 

 
Número de personas en el Puesto: 

Una (1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en Derecho 

 
Conocimientos Generales: 

 

• Dar contestación y seguimiento hasta su culminación a las demandas, recursos, 
oficios. 

• Contestación de los oficios referentes al puesto que desempeña 

• Uso de material para llevar acabo su desempeño 

• Archivo de los acuses según el caso 
 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

De tres a más años en puestos relacionados. 

 
Habilidades: 

 

• Liderazgo 

• Manejo de Personal 

• Toma de decisiones 
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Manual de Organización 
de la Dirección Jurídica 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 10/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
 
 
9.- Definición de términos 
 
Demanda.- Petición o solicitud de algo, especialmente si consiste en una exigencia o se 
considera un derecho. 
 
Contestación de la Demanda.- La contestación de la demanda es el acto procesal 
mediante el cual el demandado alega todas sus excepciones y defensas respecto de 
una demanda. La contestación de la demanda tiene la misma importancia para el 
demandado que la demanda para el demandante. 
 
Contencioso.- Que es motivo de disputa entre dos partes. 
 
Contencioso Administrativo.- Lo contencioso-administrativo es la 
contienda administrativa entablada ante la administración (pública, local o municipal) y los 
particulares, en la que se discute la eficacia jurídica-legal de una resolución administrativa. 
 
Contencioso Laboral.- Despidos, Reclamaciones de cantidad, Reconocimiento de 
derecho del Trabajador (Salario, categoría, jornada laboral, etc.) 
 
Contencioso Penal.- Que convergen obligadamente en la disciplina penal y administrativa 
del urbanismo. 
 
Ayuntamiento.- Órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la máxima 
representación política que encausa los diversos intereses sociales y la participación 
ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 
 
Dirección.- Área de la Administración Municipal encargada del ejercicio directo de alguna 
de las funciones o la prestación directa de alguno de los servicios indispensables para el 
correcto funcionamiento del Gobierno Municipal. 
 
Estructura orgánica.- Es la organización formal en la que se establecen los niveles 
jerárquicos y se específica la división de funciones, la interrelación y coordinación que 
deben existir entre las diferentes unidades organizacionales, a efecto de lograr el 
cumplimiento de los objetivos, es igualmente un marco administrativo de referencia para 
determinar los niveles de toma de decisiones. 
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Función.- Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para 
alcanzar los objetivos de la dependencia o entidad y de cuyo ejercicio generalmente es 
responsable una Unidad Administrativa, se define a partir de las disposiciones jurídico-
administrativas vigentes. 
 
Nivel jerárquico.- Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un 
grado determinado a las unidades internas definiendo rangos, o autoridad y 
responsabilidad; independientemente de la clase de función que se les encomiende. 
 
Organigrama.- Un organigrama o carta de organización es un gráfico que expresa en 
forma resumida la estructura orgánica de una Dependencia o Entidad, o parte de ella, así 
como las relaciones entre las Unidades Administrativas que la componen. 
 
Plaza.- Es la posición individual de trabajo que constituye un puesto y puede ser 
desempeñado a la vez por varias personas, que realicen las mismas actividades, con las 
mismas responsabilidades y en las mismas condiciones de trabajo. 
 
Puesto.- Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto homogéneo de 
tareas, responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o varias funciones y el 
logro de los objetivos de una o varias unidades administrativas. 
 
Unidad administrativa.- Las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y 
demás áreas que integran a una Dependencia o Entidad. 
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